
 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Ibagué, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

Rad. 2015-00254-00 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, por secretaría corríjase el despacho 

comisorio en sentido de precisar que el nombre de la apoderada de la parte accionante 

es la Dra. MARÍA EUGENIA SAAVEDRA RUIZ. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 EL JUEZ 
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GERMAN ALONSO AMAYA AFANADOR  
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